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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Proyecto de construcción del Monu-
mento a los Héroes de Malvinas e Islas del At-
lántico Sur, en el cementerio argentino de la isla
Soledad. Declaración de interés nacional. Villa-
verde. (5.905-D.-2002.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:
Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto

y de Defensa Nacional, han considerado el proyecto
de resolución del señor diputado Villaverde, por el
que se solicita al Poder Ejecutivo declarar de inte-
rés nacional el proyecto de construcción del Mo-
numento a los Héroes de Malvinas e Islas del At-
lántico Sur, a erigirse en el Cementerio Argentino
en la isla Soledad; y, por las razones expuestas en
el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante, aconsejan su aprobación.

Salas de las comisiones, 7 de noviembre de 2002.

Jorge A. Escobar. – Jorge A. Villaverde.
– Marcelo J. M. Stubrin. – Carlos R.
Iparraguirre. – Alberto A. Coto. –
Gerardo A. Conte Grand. – Mario H.
Bonacina. – José L. Fernández Valoni.
– Juan C. Lynch. – Ricardo F. Rapetti.
– Darío P. Alessandro. – Alfredo E.
Allende. – Angel E. Baltuzzi. – Marcela
A. Bianchi Silvestre. – Omar D.
Canevarolo. – Luis F. J. Cigogna. –
Juan C. Correa. – Jorge C. Daud. –
José M. Díaz Bancalari. – Nilda C.
Garré. – Rubén H. Giustiniani. – Rafael
A. González. – Edgardo R. M. Grosso.
– Julio C. Humada. – Gracia M.
Jaroslavsky. – Alejandra B. Oviedo. –
Marta Y. Palou. – Ricardo A. Patterson.
– Lorenzo A. Pepe. – Carlos A.
Raimundi. – María del Carmen Rico. –

2002

ORDEN DEL DIA Nº 1594

COMISIONES DE RELACIONES EXTERIORES
Y CULTO Y DE DEFENSA NACIONAL

Impreso el día 21 de noviembre de 2002

Término del artículo 113: 2 de diciembre de 2002

Oliva Rodríguez González. – Gabriel L.
Romero. – Ricardo H. Vázquez.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo declare de interés na-
cional el proyecto de construcción del Monumento
a los Héroes de Malvinas e Islas del Atlántico Sur,
que se erigirá en el Cementerio Argentino de la isla
Soledad, promovido por la Asociación Civil Comi-
sión de Familiares de Caídos en Malvinas e Islas
del Atlántico Sur, en el marco del punto IV de la De-
claración Conjunta suscrita por los gobiernos de
Argentina e Inglaterra.

Jorge A. Villaverde.

INFORME

Honorable Cámara:
Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto

y de Defensa Nacional, al considerar el proyecto de
resolución del señor diputado Villaverde; creen
innecesario abundar en más detalles que los expues-
tos en los fundamentos que lo acompañan, por lo
que los hacen suyos y así lo expresan.

Jorge A. Escobar.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El proyecto de construcción del Monumento a

los Héroes de Malvinas e Islas del Atlántico Sur,
responde fundamentalmente a la necesidad de los
familiares de los caídos en la guerra, de tener un
símbolo palpable que represente el sacrificio y la vo-
luntad de los que brindaron su vida en pos de re-
cuperar esa parte de nuestro territorio.
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La Asociación de Familiares impulsora de esta
idea en coordinación con Cancillería y autoridades
del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Nor-
te, realizó con éxito gestiones para concretar el em-
plazamiento del monumento en el Cementerio Argen-
tino de la isla Soledad.

A tal efecto fue suscrita una declaración conjunta
con fecha 14 de julio de 1999, en la cual ambos go-
biernos acuerdan fomentar la confianza en vistas a
un mayor desarrollo del mutuo entendimiento.

El proyecto para su construcción fue aprobado
por la Comisión Federal de Entidades de Veteranos
de Guerra y Familiares de Caídos en Malvinas y pos-
teriormente aceptado por el Comité de Planificación
y Construcción de las Islas.

Declarar de interés nacional este proyecto en ho-
nor a nuestros soldados, es dar impulso a la con-
creción del mismo, reconociendo no sólo la gesta
patriótica sino también la soberanía sobre el territo-
rio usurpado.

Jorge A. Villaverde.


